
Año.—1931 Número 30 Viernes 6 de Febrero (Franqueó concertado) Página 127 
iwiimiBi iiiiiHHtaiiawiiib<»ii'íniii

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
«naBBMMBB^BBBaMBiiBanBBaHnsBHanffiaaraaHsaHBanmra3aHBaBBsaBHBBBDHBBBnaBsisanBsraB5aBaRi^^HffiBB9BaBBKBn^i^saB^^Bn5SBa|EK^^  

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. , , 
Trimestre .

, 40 pesetas.
c 10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

3a3aaSSBBBBaBBBnSIMRBn»BBKÍEnBBSB^H^H3BKBHBS^BBgBBaKaEB^^aiaBaBBBEKB«HHHHMSBaBaBK9HBHHI
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
----- BB _—

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 5 de Febrero de 1931).

G m il
MINISTERIO DE LA GOBER^ 

NACIÓN

REAL ORDEN

Núm. 55.

limo. Sr.: Habiendo surgido 
dudas respecto a la interpreta
ción del precedo contenido en el 
artículo 165, caso tercero, del vi
gente Estatuto municipal, en rela
ción con lo dispuesto en el artícu
lo 248 (párrafo a), del propio Esta
tuto y el artículo 111 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, 
dudas que han dado lugar a que, 
con criterio distinto, hayan sido 
aplicados los indicados preceptos 
en diversos Ayuntamientos, la 
Asociación general de Obreros y 
Empleados municipales de Espa
ña, ha acudido a este Ministerio 
en súplica de que se dicte una dis
posición que resuelva de un modo 
dehnitivo las citadas dudas, fijan
do el criterio con que deben ser 
aplicadas dichas disposiciones:

Considerando que antes de 
ahora, esa Dirección general eva
cuando una consulta análoga, 
estableció el criterio indicado en 
los términos siguientes: «Que ep 

los artículos cuya aclaración e 
interpretación armónica se solici
ta, lejos de existir dudas, y menos 
contradicción, se establece de un 
modo preciso y se fija y completa 
el procedimiento a seguir en las 
correcciones y destituciones de 
los Agentes armados de los Muni
cipios, que son seguidos en gene
ral para otra clase de funciona
rios, con perfecta coordinación; 
y si los Alcaldes como delegados 
del Gobierno, son los encargados, 
según el número tercero del ar
tículo 195, de mantener el orden y 
proveer a la seguridad pública e 
individual y a estos fines se les 
concede la facultad de poder 
nombrar, separar, corregir y pre
miar a los Agentes armados del 
Municipio, estas atribuciones no 
pueden ser, ni son ilimitadas u 
omnímodas, sino regladas por 
preceptos de obligado cumpli
miento; por lo que el citado pre
cepto exige que «se dé cuenta al 
Ayuntamiento», y es natural que 
éste, al conocer del hecho motivo 
de la sanción, puede aprobar o 
no la resolución documental, que 
deberá tener necesariamente los 
requisitos a que se refiere el ar
tículo 248, cuando establece que 
las destituciones de funcionarios 
sólo podrán hacerse por causa 
grave, taxativamente prevista en 
el Reglamento y previo expedien
te en el que será oído el interesa
do; criterio que se reafirma y 
completa en el referido artículo 
111 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, que exige que 
«salvo las de apercibimiento, to
das las correcciones que se im
pongan a los funcionarios exigi

rán la formación de expediente, 
con audiencia del interesado, por 
plazo máximo de cinco días»,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se dé carác
ter general a la doctrina anterior
mente expresada para su debida 
observancia, y que se publique 
esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid para general conoci
miento.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 27 de Enero 
de 1931. —Matos.

Señor Director general de Admi
nistración y señores Goberna
dores civiles de todas las pro
vincias,
(Gaceta del 30 de Enero de 1931.)

Núm, 703

COMISIÓN PROVINCIAL

Esta Comisión, en sesión de 30 
de Enero pasado, acordó sacar a 
subasta las obras de terminación 
del camino vecinal de la carretera 
de Valladolid a Santander a Tri
gueros del Valle, con sujeción al 
proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones aprobados y anun
ciarlo en el «Boletín Oficial», por 
término de ocho días, a los efec
tos del artículo 26 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, -

Valladolid, 4 de Febrero de 
1931, — El Presidente, Francisco 
Belloso.—Ei Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.

Núm, 719

Junta de Clasificación y Revisión 
de la provincia de Valladolid

No habiéndose recibido de va
rios Ayuntamientos de la provin
cia el certificado del tipo del jor
nal medio acordado por los mis
mos, se advierte a los aludidos 
que si para el día 15 del corriente 
mes no ha tenido entrada en estas 
oficinas el citado documento, se 
hará la designación de dicho jor
nal por esta Junta, sin perjuicio 
de exigir las responsabilidades 
correspondientes por incumpli
miento de la Real orden de 15 de 
Diciembre de 1925 (Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército núme
ro 281),

Valladolid, 4 de Febrero de 
1931,—P, A, de la J,: El Coman
dante Secretario, Luis Resines.

â0lïlliSISTGflJi IGlllllGm
Núm, 698

Aldea de San Miguel

Se halla vacante la plaza de 
Inspector municipal de Sanidad 
de esta aldea, por dimisión del 
que interinamente la desempeña
ba, con la dotación anual de 
1,375 pesetas.

Para ser provista en propiedad 
se abre un concurso por treinta 
días, para que los señores médi
cos, licenciados en Medicina y 
Cirugía, que pertenezcan al Cuer
po, artículo 45 del reglamento 
de Sanidad municipal, pueden 
solicitar la vacante.
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El plazo del concurso comen' 
zará desde la fecha siguiente a la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta y. finidos los treinta días 
se procederá por el Ayuntamien' 
to pieno al nombramiento del 
Inspector municipal de Sanidad, 
de esta aldea, asignándole la do' 
tación de 1.375 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales, por 
trimestres vencidos.

Aldea de San Miguel, 30 de 
Enero de 1931. —El Alcalde, Lope 
Ruano.

Núm. 701

Castrejón

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto for- 
mado para el actual año 1931, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu' 
nicipal, por término de quince 
días, a fin de que si lo creen ne
cesario puedan formularse recla
maciones por Jos habitantes del 
término ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del Estatutó mu
nicipal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5,° del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924.

Castrejón, 27 de Enero de 1931.
— El Alcalde; Benito Moro.

Núm. 710

Cogeces del Monte

Formado el padrón de habitan
tes para el año actual, derivado 
del Censo general de población, 
hecho en 31 de Diciembre último, 
se halla expuesto al público, por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones.

Coceges del Monte, 3 de Febre
ro de 1931. —El Alcalde, Faustino 
Sacristán.

Núm. 717

La Seca

Cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 
de Julio de 1924 y no habiéndose 
presentado reclamación alguna, 
el día 26 del mes actual, y horas 
de las once y doce de su mañana, 
tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o Teniente en 
quien delegue, y con asistencia 
de un individuo de la Comisión 
municipal permanente, las subas
tas para el arriendo durante el 
año de 1931, de los arbitrios mu

nicipales titulados «Mostración 
de Caldos» y «Pesas y Medidas», 
sirviendo de tipo para la licitación 
las cantidades de 5.250 pesetas y 
1.400 pesetas, respectivamente.

Dichas subastas se celebrarán 
por pliegos cerrados y las propo
siciones, que serán extendidas en 
papel de clase 6.’ (3‘60) con su
jeción al modelo que se estampa 
a continuación, se admitirán du
rante el término de media hora, 
deberán estar acompañadas de 
cédula personal del interesado y 
del resguardo que acredite haber 
consignado en concepto de depó
sito provisional el 5 por 100 del 
tipo de subasta, cuyo depósito Se 
elevará al 15 por 100 del importe 
del remate, por la persona a 
quien definitivamente se adjudi
que la Subasta.

El importe de este arriendo se
rá satisfecho por mensualidades 
anticipadas, debiendo hacer el 
pago correspondiente a los meses 
de Enero y Febrero, tan pronto 
se haga la adjudicación definiti
va; y el bastanteo de poderes en 
su caso podrá verificarse por el 
Letrado destinado a! efecto.

Los pliegos de condiciones de 
la subasta se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La Seca, 4 de Febrero de 1931.— 
El Alcalde accidental, Eustoquio 
Calderón.

Modelo de proposición

Don. . vecino de....... entera
do del pliego de condiciones que 
acepta, se compromete a tomar 
en arriendo por todo el año de 
1931, el arbitrio municipal titula
do....... por la cantidad de....... pe
setas.

(Fecha y firma);
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iDininnciDii de jostigu
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 689

PALENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Tola Pérez, Aurea; de veintisie
te años de edad, casada, su sexo, 
natural de Olabarria (Vizcaya), 
domiciliada últimamente en Va
lladolid, calle de Rinconada, 17, 
hija de Victoriano y Primitiva, 
hoy en ignorado paradero; com
parecerá dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Palencia, para am
pliar la declaración en causa nú
mero 159 de 1929, por estafa, con
tra Andrés Giménez Lozano (a) 

Poli, y celebrar diligencia de ca
reo con éste; bajo, apercibimien
tos de ley, si no lo verifica.

Palencia, a dos de Febrero de 
mil novecientos treinta y uno.— 
El Secretario judicial, Isidoro 
Páramo.

Juzgados municipales

Núm. 687

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de fal
tas que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 40 de entrada del 
corriente año, por lesiones a Mar
celo Arias, ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, al 
denunciado qué al discutir con 
Gumersindo Díaz, el día diez y 
ocho del corriente mes, agredió a 
expresado Marcelo, cuyo nombre 
y demás circunstancias se igno
ran, para que comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día catorce de Febrero próxi
mo, y hora de las diez y treinta, a 
la celebración del correspondien
te juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
treinta de Enero de mil novecien
tos treinta y uno.—El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Núm. 688

VALLADOLID. - PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juzga
do bajo el número 10 del corrien
te año, por escándalo público, 
contra Dionisio Arranz Lorenzo y 
otro, se ha dictado en el mismo, 
con fecha doce del corriente mes 
sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciadós Bibia
no de Diego Margüello y Dionisio 
Arranz Lorenzo, como autores de 
una falta de escándalo, a la pena 
de cinco pesetas de multa a cada 
uno y. además, al pago de las cos
tas del presente juicio por partes 
iguales.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al denunciado

Dionisio Arranz, líbrese exhorto 
con copia de la presente al señor 
Juez municipal de Tudela de 
Duero.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.-José María Feliú. Rubri
cado.

Concuerda con su original.
Y para que sea inserto el pre

sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para 
la notificación del anterior fallo 
al condenado Dionisio Arranz, 
le expido visado por el señor Juez 
y sellado con el de este Juzgado, 
en Valladolid, a veintinueve de 
Enero de mil novecientos treinta 
y uno. —E. Mario Aparicio, — Vis
to bueno.—José M.'' Feliú.

Núm. 725

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado 
bajo el número 53 de entrada del 
corriente año, ppr lesiones cau
sadas a Angel Choya, por un in
dividuo que montaba una bicicle-^ 
ta, desconociéndose la matrícula; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente, y con los aper
cibimientos de ley, a expresado 
autor de dicho hecho, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día diez y ocho 
del corriente mes, y hora de las 
diez y treinta, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
dos de Febrero de mil novecien
tos treinta y uno.—El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

■GIOS 110 OnCllliES
CONVOCATORIA

Se convoca a Junta ordinaria de 
socios que la «Sociedad Española 
de Aguas y Saneamientos» cele
brará en su domicilio, calle de la 
Pasión, 26, entresuelo, el día 19 
del corriente mes, a las diez y 
ocho.

Valladolid, 6 de Febrero de 
1931. — El Director, José Gómez y 
Rodríguez.
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Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


